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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

DEMANDA IMPOSICION DE SERVIDUMBRE ELECTRICA 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER (ESSA) 

DEMANDADO: Gonzalo Parra Gómez  

RADICADO: 2017-218 

NUVO RADICADO EN EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA:68001310300420220034600 

 

RECURSO PRESENTADO POR : 

Ernesto Barajas Cordero 

CC. 91237452 de Bucaramanga 

Tarjeta Profesional de Topógrafo MAT.01-2499 C.N.P.T. 

Tarjeta Profesional de Ingeniero Topógrafo MAT. 01-22189 C.N.P.T. 

Unidades Tecnológicas de Santander 

Auxiliar de justicia. 

Perito Avaluado R.A.A. AVAL-91237452 ANAV.  

Bucaramanga, 15 de agosto 2023 

 

 

Señores:  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D 

 

El suscrito ERNESTO BARAJAS CORDERO, identificado con la cédula de Ciudadanía número 91.237452 expedida en 

Bucaramanga, como ingeniero Topógrafo, Perito Topógrafo Auxiliar de Justicia y Perito Avaluador presento el 

presente recurso   por la decisión tomada por el despacho ya que este dictamen fue presentado en su tiempo al 

juzgado segundo civil del circuito de Barrancabermeja el cual no lo envió en el proceso a su despacho, no es motivo  

que mi dictamen pericial  no sea tenido en cuenta ya que  se presentó ante el juzgado segundo civil del circuito de 

Barrancabermeja del cual presento evidencia de envió. 
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Segundo:  Al estar informado por parte del abogado de la parte demandante que el proceso fue trasladado a 

Bucaramanga y no reposaba el dictamen pericial en el cuaderno se realizó visita al juzgado cuarto civil del circuito de 

Bucaramanga quien manifestación verbal por uno de sus empleados del despacho que presentara de nuevo el 

dictamen. 

No es  procedente  ya que este dictamen pericial se realizo en el tiempo y se envió al juzgado que lo solicito y si no lo 

envió a su despacho el perito  no tiene  por que asumir perjuicios ya que para la realización de este  peritaje que 

cumple con la norma  y  no es culpa del perito que no lo hallan remitido a su despacho ya  que para la elaboración de 

este peritaje se incurrieron en gastos de Equipos de alta precisión rtk tiempo real  que tiene un valor de día de 500  

mil pesos,  alquiler de  vehículo 4X4  alquiler 400 mil pesos  pago de 2 operarios  un ingeniero civil y un operador de 

GPS,  valor 160 mil pesos  peajes 30 mil peso,  combustible  valor 70 mil pesos , alimentación 120 mil pesos , calculo 

del peritaje , papelería, oficina, dibujante, interpretación de la información , diagnostico  , estadísticas para presentar  

el dictamen concepto del Avaluador  estos son los gastos que a groso modo se deben invertir para poder rendir un 

peritaje de avalúo  sin tener en cuenta que se deben aplicar  las normas de servidumbres eléctricas y el tiempo 

dedicado a presentar la prueba   que fue lo que se hizo y  el error no radica en el perito   si no en el juzgado que no 

trasfiere el dictamen a su despacho el error cometido por el despacho anterior no puede caer  en error al perito si 

el perito cumplió con lo ordenado y ustedes  como despacho pretende de que no se tenga en cuenta. 

 

 Este despacho debe tener en cuenta que fue presentado al juzgado segundo de Barrancabermeja el 19 –octubre de 

2022 y el auto de revocar fue 29 de noviembre de 2022   ya había sido presentado al despacho y no es motivo  que no 

se tenga en cuenta si se realizó y se envió como anteriormente, también  se le informo al despacho juzgado cuarto 

civil del circuito de Bucaramanga quien en su momento autorizo la presentación del dictamen pericial sin ninguna 

modificación  en  su despacho por vía correo electrónica cuando el ente jerárquico el juzgado segundo debía haberlo 

enviado  a su despacho. 
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solicito al despacho debidamente con el Decreto 1073 de 2015 numeral 2.2.3.7.5.3 no hace parte para la determinación 

de aceptación de dictamen, el error es del poder judicial juzgado segundo civil del circuito de Barrancabermeja que 

no envió el dictamen. Yo cumplo con realizarlo y sustentarlo  ya que mi peritaje si cumple con  las normas para avalúos 

de servidumbre eléctrica y cuento con las categorías R.A.A ( Registro Abierto de Avaluador )y pertenezco a la lista de 

avaluadores de IGAC Y la superintendencia de sociedades, como también  tengo la idoneidad para presentar estos 

avalúos, mas soy topógrafo de profesión por más de 33años, como también  fui nombrado  por el despacho de 

barranca ya que mi  recorrido en la rama del poder judicial es de más de 15 años cómo perito topógrafo y no he tenido 

ninguna  investigación por actuar mal  ante  el consejo superior de la judicatura y más  soy ingeniero topógrafo 

graduado con tarjeta profesional dada por el Consejo Nacional profesional de Topografía la norma  del decreto que 

enuncian es como se debe presentar el proceso y las etapas que deben surtir mas no esta estipulado  en el dictamen 

de presentación ante el despacho juzgado segundo civil del circuito de Barrancabermeja. 

Estoy en desacuerdo con el despacho   ya que para poder realizar este peritaje se incurrió en gastos que fueron    

cancelados por el perito y se presentó la prueba error no del perito sino del juzgado competente para la época y 

apoderados que no actúan en la revisión del proceso yo cumplí 
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Solicito muy respetuosamente al despacho que se estudie la solicitud ya que el perito nunca incurrió de no 

presentar el dictamen siendo así se presentó y se envió el correo de a su despacho juzgado cuarto civil del circuito 

de Bucaramanga esta evidencia que aclara lo sucedido.  

 

La parte demandante como la parte demandada no se pronuncian sabiendo que las cosas se realizaron en su debido 

momento y con la norma aplicad para este proceso esto hace que el debido proceso incurra en más gastos ya que el 

demandante ESSA presento su avaluó y el juzgado segundo ordeno el segundo avaluó, pero no puede ser posible de 

no tenerse en cuenta si el avaluó cuenta con todas las nomas para ser tenido en cuenta. 
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Atentamente, 
 

 
Ingeniero topógrafo T.P. No. 01-22189 C.N.P.T. 
Avaluador Profesional.  
Ernesto Barajas Cordero 
C.C No.91.237.452 de Bucaramanga  
Registró Avaluador Profesional R.N.A C/07-4091 
Avaluador ante el poder Judicial. 
Topógrafo Profesional T.P. No.01-2499 C.N.P.T. 
Perito Idóneo ante el poder Judicial.  


